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NOTIFICACIÓN MARIA TERESA

RECLAMACIONES TRANSITO <reclamacionesguzmanacevedo@hotmail.com>
Mié 27/04/2022 3:27 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - Salamina <j01cctosalamina@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, en la información que reposa en el organismo de tránsito se procedió a entablar
comunicación, a lo cual se proporcionó como correo electrónico de la demandada la señora María
Teresa Marín : mate-38@hotmail.com  y número telefónico  322 632 9069. 

Se llevó a cabo notificación vía mensaje de datos en los términos del decreto 806 /2020 artículo 6 . 

RADICADO No. 176533112001202100100 - 00 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 317521

Emisor reclamacionesguzmanacevedo@hotmail.com

Destinatario mate-38@hotmail.com - MARIA TERESA

Asunto NOTIFICACION PERSONAL - AUTO ADMITE

Fecha Envío 2022-04-27 14:46

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/04/27 
14:52:
28

Tiempo de firmado: Apr 27 19:52:28 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/04/27 
14:53:
20

Apr 27 14:52:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[10491]: 38A8E12485A6: to=<mate-
38@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.55.161]:
25, delay=0.85, delays=0.14/0.02/0.3/0.39, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<8beb0802afd4147ff71832cab0bc5a1c51a474ea4c8b7a47012035b77a949be3@e-
entrega.co> [InternalId=37074157719068, Hostname=BL3PR07MB8836.
namprd07.prod.outlook.com] 27368 bytes in 0.108, 247.284 KB/sec Queued mail 
for delivery -> 250 2.1.5)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL - AUTO ADMITE

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SALAMINA - CALDAS

CITACION DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

 

Señora: MARIA TERESA MARIN LOPEZ

 

Dirección: AVENIDA 19 # 7 A – 25. BARRIO CAMPO HERMOSO. DE LA CIUDAD DE 
MANIZALES – CALDAS.                                                                                                

Fecha

                                                                                                                          19 / 1 / 2022 /

RADICADO No. 176533112001202100100 - 00

                                                                                                                     

Naturaleza del proceso:

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

 

Demandante                                                                      Demandado (s)

 

JOSE GUILLERMO HENAO MEDINA Y OTROS             RAMIRO DIAZ MONTOYA

                                                                                          EXPRESO SIDERAL S.A

                                                                                          EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
S.A.

                                                                                           MARIA TERESA MARIN LOPEZ

 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe comparecer a esta 
dependencia para recibir notificación personal del juzgado civil del circuito, el cual puede ser 
ubicado a través de los siguientes medios:



 

 

Calle 5 # 7 – 39. Palacio de Justicia Daniel Echeverry Jaramillo

Teléfono: 8596440. Ext. 123

J01cctosalamina@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la entrega de ésta comunicación de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 A.M. a 12:00 M.M. y de 2:00 P.M. a las 6:00 P.M. a recibir 
notificación personal de la providencia proferida el día 16 de Diciembre del año 2021, auto 
mediante el cual se admitió el proceso de la referencia.

 

Atte.

 

ANDRES DAVID GUZMAN ORREGO

C.C. 1152199125

T.P. 312156 del C.S. de la J.
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